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"Coladu rid Ligallo del Puig~.~Arlchura, vadablc entre 2 y 8
metnJS

«Colada de] Ligallo de San .Jaim2.,.---Anchl.ln.1, 8,35 metros.
"Colada de los Abrevaderos».-Anchura, 8,:1,) metros.
"Colaela del Lígallo del T'.)rm...~ Aré-'hura, 8,:15 lnf;tros.
~Colada del Ligallo de ia .pedrem".--Anchum, 7,51 metros.
"Colada del Ligallo de Terrers~-Anchuía, B,75 metros.
"COlada de Traignera~.-Anchura, 7 metros, excepto en el

tramo en que discur-e sobre él linea jurisdiccional con el tér
mino de Godal1, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

~Colada del Ligallo de SOl"olia".-Anchu'a. 5 metros.
..Colada del Ligallo de Montsia".~Anchll!'a, 5 metros,
«Colada del Castel1~.-Anchura, variable entre 4 y 8 metros.
-Colada Ramal de Ventalles>l-.~Anchura 10mefros.
"D~scansadero-Hbrevaderode San Jaime».~SupeJ'fide,13 hec·

tár0as, 20 ,'Íreas.

El recorrido, dirección yrlemas caructeristicus de las ante
dichas vías pecuarias, figura en el proyecto de Clasificación
reda::tado por el Perito agrícola del Estado don Manuel Gó~

mez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrapresenteen todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados pOr situaciones
topugráficas, paso por zonas Llrbanas, alteraciones por el trans
curso del tiemT)o en cauces fluvla.les o situaciones de dere
cho pr"~vistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fiíada al prac
ti~arse . u deslinde.

Segundo.~·Esta resolución, que se publicará en el .. Boletin
Oficial del '":'stado.. y en el de .i.a provinch, para general cono
cimie.nto, agota la Yia gubernativa, rudiendo los qu-ese conside-
nll aú,ctados por ella interp:mer reCUrso de re1)Qskión, previo
al contencioso·administrativo, en ]a forma. reqUisitos y plazos
señala.dos en el articulo 126 de la Ley de Pr'J:cedimiento Admi
n~strativo de 17 de íulío de 958, en armonía con el artículo
52 y slguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora
de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a 1/. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsécretario,

Virgilio Oüate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nadonai ptna la. Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
apruebc! la clasificacLón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Váldemierqw.',
provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
do las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Valdernierque, provincia de Salamanca, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna duranle su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al '3." y S." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 2:1 de diciembre de 1944, ]a Ley -de Con
centración .Parceluria de B de' noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de W56, en relación
con los artículos pertinentes de 1.. Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de í ulio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestu de la S"~cción de
Vías Pecuarias e informe ele la Asesoría Juridica de este Insti
tuto, ha resuelto:

Primer().~Aprobar la clasificación dE' las vías pecwüias eXIs
tentes Gn el término municipal de Valdemie,'que, provincia de
Salamanca, por la que se declara la existencia do las siguientes
Vlas pecuanas:

«Cordel de Alba o Ciudad Rodrigo".~Anchum. 37,61 metros,
correspopdlendo a este término la míta':! de dicha anchura.

"Cordel de Cuatro Calzadas».-·Anchura :-\0 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de las vias pecuaria.';; que se cHan, figura en el proyedo de
clasificación redactado por el Perito agrícola del Estado don
Eugenio Fernández Cabezón, cuyo contenido se tendrá pI'csente
en todo cU1:.lnto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado" .y en el de la provincia, !Jata gmwral cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio Q.I contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Proceciimiento
Administratívo de 17 de julio de 1958, cnarmoniH con él artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu~

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añm1.
Madrid, 2üde diciembre de 1972.--P. D., el Sübsecretario.

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Cónservación
de la Naturaleza:

ORDEN de 20 de diciembre de ].972 por La que se
aprueba la c!asifi::üctón de la'> vias p:?cual"ias exis
ten.tes en el término municipal de Villalcón, pro
vincía de Palencia.

Ilmo. Sr: Vi:;to el f!xpudiente segllú:b p"ra la clasificación
de las vws pecuarias existentes en el término municipal de
VIJlak'ón, pmvincíu de Palenda, <en pl que 1\0 se h,l formulado
reclamación o protesta alguna dmante su exposición al público,
siendo favorables cuantos inforrn2s se l'mitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos ¡egides de tr~mitación.

Vistos los artículos 1." al ;Jo . .'5, al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la- Ley de Concen
tración Pa.rcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembroJ de 19::;6. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1938,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuf'sta de la Sección
de Vias PeUlal'ias e informe de h. AS8soríu Jurídica de este
Instituto, ha resucito'

Primcro.-Ap¡'obar lac1asifi:a~:ión de las vías pecuarias exis
tentes en e'l término municipal de ViJ1aJcón, prcvincitl, de Pa
lencia,' por Ja que se declara la existencia de la siguiente via
peCuatlcl:

"CoJada de Ca17udiIJa de la Cueza,.--Anchura, 8 metros.

El recorrido, direccíón, superficie y demú." cn!'flcteristicas
de la. via pecuaria que se cita, figura en el proyecto de clasi
ficadún redactado por el Perito agrícola del E~tado don LUIS
González-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte,

Segundo.-Esta resolución, q1w se publicará en el ~Boleti;fi
Oficial c~el Estádo~ y en el de la província, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 10:0, que se consi
deren afectados por ella inte,rponer recurso d~ reposición, previo
al cont.encídsú-adminíst.rativo, en la forma, requisitos y plazos
señaiados en el artículo 126 de J¡-l Ley de Procedimiznto Admi~

nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ej'('cto5.
Dios guarde a V. J. muchos afias. .
Madrid, 20 de diciembre de 19?2.~P. D., el Subsecrefario,

VirgíJio Oüate Gil.

Ilmo. SI" Director del Instituto Nacional, para la Conservación
de la Naturaleza

ORDEN de 20 de dicÚ!lnbre de 1972 por la que se
ap!"ueba la Clasificación de la.s vias pS'JLwrias exis~

ten tes en el termino ¡n,uni.cipal de Villar del Olmo,
provi.ncia de Modrd.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la dasificació"tl
de las vias pecuarias existe,1.tes en el término municipaJ de
Villar del Olmo, provincia de Madrid, en el que n:) se hn fOl"
mulado redamación o protesta alguna durante su exposición
pública. siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha~

biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.
Vistos los artícuJos 1." a] 3.'-'. 5," al 12 y 23 del Reglamento

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 194,1. en relacían con
los per¡-j¡lentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 195H,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestü de la Sección
de Vías Pccu(1.rias e informe de la Asesona Juridica de es1e
Instituto, ha resuelto'

Primcl'O.--Aprobar la chl.':ificRcion de la'.; vias pecuarias exis
tentes f"11 el térnlÍno municipal de VíJ~al" del Olmo, provincia de
to.ladrid. pu¡- la que se yonsideran

Via!> pecuarias necesaria!>

~Cordel de la Pka ..-Anchura, :.17.61 metros.
...Vereda del Camino dol Cnmoo~.-Anchllra,·20,39 n<eLros.
«Ramal de la vereda del Camino del C~,ITlpO" - Anchuea,

20,89 metro~. '
~D(;s(ansadero de· ganados de In población,-,Sllperficie, 2.. 0QO

metros cuadrad(·,.

El r8colTido, ditección, superfície y demás caracteristicas
de las antedichos vias pecuarias r:gul"a e11 el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado úon Julio
Martiilez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquello!? t,'amos de las mlsmas afedados por situaciones
topográficas, raso por zonas uruanas, a.1teraciones por el traw;
curso del tiempo en cauces fluvialES o situaciones dB del·echo
previstas en el artículo segun.do del Reglamemto de Vías Pecua
rias,su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde .

•
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Sl'gundo.-Esta resolución, C;ue se publicHrú en el ~Bcletín

Oficja! del Estado~ y en el de la provincia, para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella int(H'pOner recurso de reposició,n, pre
vio al contendoso-admini:,trativO ~'n In forma, requisÜ05 y pla
ws sef:alados en el artículo 1213 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de íl1!io de :1!JG8 en armonía con el ar
ticulo 52 V siguientes de la iJ~y de 27 de- diciembre de 1956,
l"oguJadoni de 'la Jurisc!icciun Contencioso-Admil~istrativa<

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento yefeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos <'lÚOS

Madrid, 20 de diciembre deW72.--P. D., el Subsecretario,
VirgiJio Oi1ate Gil.

Hmo Sr. Director del instíluto Nadonal para la Conservación
de la Natunllezu.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificaciull de las vías pecuarias exis
t(m~es en ¿l termino municipal de Valdaracete, pro
vincitt de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pura la clasificación
de las vias p0cuarias existentes en el término municipal de
Valdaracete, provincia de Madr;id, en eJ que no se ha for
mulaDo reclamación o protesta alguna durante su expos)ción
a1 ¡¡ublico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos· legales de tramitación.

Vistos los artículos lo" al 3.0, 5." al 12 y 2::1 del Reglamento
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de l-'rocedimiento Administrativo de
17 de j uJio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de Ja Asesoría Juddica de este
lnstituto,.ha resuelto:

Primero,~Aprobar la clasificación de las vias pecuarius exis
tentes en el término municipal de Valdaracete, provincia de
Madrid, por la que se consideran

Decreto número quinientos ochenta y cuatro/mil novecientos
sent.enta y dos, de veinticuHtro de i,'brero, de Servidumbres
:\eronauUca:L

En su virtud. a proptl8SÜt dPlMinist.ro do! Aire y previa deli
bcnlción do! Consejo de Ministros e\1 su t'(,unión del día veintidós
-de diciembre de mil novecientos setenta 'f dos,

DiSPONGO

Artículo pl"i::nf)ro--Programada por u1 Ministerio del Air13 la
construcción del nU0vo aeródromo de Viloria,se establece, en
cumplimiento de lo dispuesto ,m el articulo segundo del Decreto
número quinienl,os ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y
dos, 'de veinticuatro de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas,
la re'itricción por el plaz.o de un aúo de no poder hacerce
nlteraciones físicas sin la previa autorización de dicho Mini'i
terio, en el c:irculo de siete kilómetros d" radio, cuyo centro es
el punto dofinido por Jas siguientes coordenadas geográficas:

Longitud; Dos grados cuarenta y tres minutos treinta segun~

dos con treinta y dos centésimas Oeste, meridiano de Creen·
wich.

Latitud: Cuarenta y dos grados cincuenta y tres minutos
ocho segundos con setenta y una centésimas Norte.

Altitud: Quinientos ocho metros sobre el nivel del mar.

Articulo segundo.-Para conocimiento y cumplin1icnto de los
Organismos interesados y mencionados en el citado Decreto
número quinientos ochenta y cuatro/miJ novecientos setonta y
dos. la SubsecrBtaria de Aviación Cívíl de! Ministeri.o del Ai¡:~

remitirá al Góbierno Civil de la provincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectadoS:, los planos descriptivos de los terreo·Jg
sujetos a la restr'icción que se establece,

Así lo dispongo por el presente Deae1o, dado en Madrid 11
veintitrés de diciembr2 de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro d"¡ Aire

IULlO S,'\LVADOH OJAL BL'!Jlj \]EA

limo Sr. Director del Instituto Nacional pa·l'n taCór:servación
de la Naturaleza.

DECRETO 3576/1972,. de 23 de diciemhre, por_el que
S? ~stablece fu restncción para ha.cer modificaciones
flsLcas en los terrenos afectados por fa futura cons
trucción del nuevo aeródromo deVitoria

,. ~el~ccionado po!' el Ministerio d?l Aire el lugar apropiado
P~~~<A. Ja, collstru~cl~m. ?el nuevo aen~dromo de. Viloría, procede
C's,dbJecer la restncclOn que deterrnma el artICulo segundo del

Vias pecuarias necesarias

"Caúada Real Sorian::'.-Anchura, 15,22 metros_
"Abrevadero de la Fuente de los Con-ales*, colada de entra

da-Anchura, 10 metros,
"Descansadero»,-Superficie, 1.260 metros cuadrados.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la,::; antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
fICación redactado por el Perito agrícola del Estado don Julio
Martinez de Suavedra, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto Jes afecte,

En aquellos tramos de las mismas, .afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbana", alteniciones por el trans·
curso del tiempo'en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segu.l1do del Reglamento do Vias Pe
cuarias, su anchura quedará definjJ;ivamente fijada al pTacticar~
se Sll deslinde.

Segundo.-E.5ta resolución, qUe se publicaI'ú en el "Boletín
Ofitial del Estado~ y en el de la provincia; para general cono
clln¡ent~, agota Ja via gubernativa, pudil-"l1do los que se consi
dCI'en afectados por ella interponer recurso do reposición, previo
nI cont.oncioso~administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
tHstmtivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y siguientes .de. la. Ley de 27 de diciembre de19.5e, regulado
ra de la JunsdlCC¡Ón Contencioso··Administrativa.

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972,-P. D el Suhsecretario

VirgiJio Onate GiL .,.,

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se CCI1~

cede [( «Sinur~K['o, S. 11 .... el, régimen de repu,'úcion
con franqwcia arancelaria para la importación de
diversas matería::; prunas por. expurtaclOnes previa·
mente realizadas de productos industriales a base
de aminas, policminas y sus derivados.

Ilmo. Sr.· Cumplidos los trámilD;=; reglamentarios en el expe
ctient,e promovido a instancia de la Empf('sa ~Sinor-Ka6, s. /\.~,

sollcilnndoC! régimen de reposición para la illlporb-JCión d8
cicidos grASOS de sebo, destilado e hidrogenado; ácidos grasoS
de coco dcstilado, ácidos grl1Sos de Sf'bc destilado, arnoníuco
ar,hidm licuado, formol y ácido fórmico. por exportaciones pre
viamenie realizadas de pn)(Juctos induslríaJe3 a base de amillas,
poíiamrnas y sus derivados,

E~,ile Mínisterio. conformúndose a 10 íl1formado y propuesl Q

por la DiL2cción Cenernl de Expol"tncíón. ha resuelto·

1.° COllceder H la firma "Sinor-KHo, S. A,-.., con domicUlo
'2'1 BiJblO, 25, Mo!lct del Vf.'¡10t; tBarCrJlonal. el n';gil1lon de repo
.'iidón para lú importación .:;on franquicia Hranceiaria de úcidos
gnH;G~ de sebo, destilado e hidrogenlldo IP A, L5.1O.Al, <!leidos
grr.sos do coco (:,,:stiIado fP. A. 15.10.A~, ~lcidos grasos de sebo
rlf;stih¡do tI'. A. 15.10.Ai, amoniaco anhidro licuado (P. A, 28.16.1-\..1,
fonnol (~o!ución acuosa nl 40 por lGO del metano]) ¡P. A, 29.11.
A.1.a! y ácido fórmico {P. A. 29.11,AJ, empleados en la fabri
cación de fnrmin M2R.B6 (jmina lerdaria de sebo hidrogenadc},
fal'l1ün f-lT Camina primaria de sebo hidrcgenadoJ, farmin D 136
(amina soclmdaria de sebo hidJ"Ogenado). farmin e ramina gra
sa primarh de coco), asfier 100 = diamin T (se exporta utili
Landa estas dos denominaciones comerclaJes indistintamente)
(diElmilld,':; grasas de sebo), farnlin eD lamina grasa dest.i!ada.
de coco) y fármin HTD lamina grusa destilada de sebo hidro
genado} ir. A :l8.19.J para todos ellos), previamente exportBdas.

2,b A efectos contables, se establece Jo siguiente:

POI' cada cion kilognllnOS de f8rmin M:m.86 exportados, po
dl'án impOlta.rse con franquicia arancelaria {l25 kilogramos}
ciento veinticinco kilogramos de ácidos grasos de sebo destilado
hidrogcnado lB kiJogramos) catorce kilogramos de amoniacó
anhidro (20 kilogramos) veir.te l-iilogramosde formol (al 4 po~'

100) y n1 kiJogramos) catorce kilogramos de ácido fórmico al
85 por 100, -

Por cada ~ien kilograTllOS de farmín H1" exportados, pndrán
importarse con fraquicín anuice-laria U 19,8 kilogramos) ciento
diecinueve kilogramos con ochociünlOs gramos de ácidos grasoS
dp sebo hidroge-nado deslilado y (12 kilogramos) doce kilogra
mos de HJllüníHCO anhidro,
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